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De:satje.guayas@funcionjudicial.gob.ec
Enviado: lunes,19 de diciembre de 2022 03:33 p. m.
Para: abJearteaga@hotmail.com

Asunto: Juicio No: 0931520130781 Nombre Litigante:COLON ELOY LARA MARTÍNEZ PROCURADOR
COMÚN DE LOS ACCIONISTAS DE LA CÍA AGROINMA S.A

Usted ha recibido una notificación en su casillero electrónico del proceso
número 0931520130781

REPÚBLICA DEL ECUADOR

FUNCIÓNJUDICIAL

Juicio No: 0931520130781, PRIMERA INSTANCIA, número de ingreso 1
Casillero Judicial No: 9999

Casillero Judicial Electrónico No: 0

Fecha de Notificación: 19 de diciembre de 2022

A: COLON ELOY LARA MARTÍNEZ PROCURADOR COMÚN DE LOS ACCIONISTAS DE LA CÍA AGROINMA
S.A

Dr/Ab:

UNIDADJUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN DAULE

En el Juicio No. 0931520130781, hay lo siguiente:

VISTOS: Ab. Duval Yánez Campoverde, en mi calidad de Juez Titular de esta Unidad Civil mediante
acción de personal Nro. 13847-DNTH-2015-SBS y la secretara Ab. Guadalupe Cecibel Vargas. Se
considera: Primero.- quede conformidad con lo dispuesto en elArt. 392 del COGEP, se llevó acabo la
audiencia de ejecución en la presente causa, comparece la parte actora por medio de sus
procuradores judiciales y represéntate legal.- Sin que se presente oposición del ejecutado por
extinción de la obligación o pagos parciales posteriores al título de ejecución; de igual forma sin
oposición deterceros que puedan considerarse perjudicados, se continuó con el trámite de la causa.-
Segundo.- el bien embargado para su posterior remateson: 2.1. Inmueble consistente en edificación
dedos plantas decemento armado, deuso comercial ybodega, ubicado enlas calles nueve deoctubre
yLeopoldo Gordon yVeinticuatro de mayo, del cantón Pedro Carbo, valorado enquinientos nueve mil
doscientos siete con 72/100 dólares estadounidense. 2.2.-Ubicado: inmueble consistente en terreno
baldío con maleza, de uso residencial, ubicado en las calles el oro entre 31 de mayo ycallejón sin
nombre, del cantón Pedro Carbo, valorado en cinco mil ciento doce con 28/100 dólares
estadounidense.- 2.3.- ubicado: inmueble consistente en edificación de tres plantas de cemento
armado, de uso comercial, ubicada en el solar situado en la cabecera cantonal ocupando la esquina
formada por la intersección de las calles Padre Aguirre y olmedo, del cantón Daule; valorado en
doscientos mil ochocientos cuarenta y cuatro, con 40/100 dólares estadounidense.- Tercero.- El
informe pericial de avaluó presentado por el perito acreditado del consejo de la judicatura determina
como avaluó de los predios embargados descritos en el acápite que antecede: 3.1.- quinientos nueve
mil doscientos siete con 72/100 dólares estadounidense.- 3.2:- valorado en la cantidad de cinco mil
ciento doce con 28/100 dólares estadounidense.-3.-3-: Valorado en la cantidad de doscientos mil
ochocientos cuarenta y cuatro, con 40/100 dólares estadounidenses. -3.4 Dicho informe fue
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judicatura, tenga presentf^soTc0"rSSSS?""ZT* 5̂ J",»"**la
referente alos remates en línea. Bajo prevenciones de anüca ÍT„ !° de 'a JU*atl,ra'
observarseseincorraena,8UnosdelosPcasosZrp1arsTnrnracI^

f: YANEZ CAMPOVERDE DUVAL GUSTAVO, JUEZa

Lo que comunico austed para los fines de ley.

VARGAS SARZOSA GUADALUPE CECIBELL
SECRETARIO

Unk para descarga de documentos.

Descarga documpntn^

otras personas.

-«-^.«I^fí! 'eDeASte mail',e ">&™> *sirva eliminarlo.
UTILIDAD SOLO PARA INFORMACIÓN *********************
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De:satje.guayas@funcionjudicial.gob.ec
Enviado: viernes, 9de diciembre de 2022 02:59 p. m.
Para: abJearteaga@hotmail.com

Asunto: Juicio No: 09332201422712 Nombre Litigante: BR.ONES GALLARDO LUIS HUMBERTO

Usted ha recibido una notificación en su casillero electrónico del proceso
número 09332201422712

REPÚBLICA DEL ECUADOR
FUNCIÓN JUDICIAL

S^oÍT32,2.?1422712' PR,MERA INSTANC,A' númer° de ingreso 3Casillero Judicial No: 1215

Casillero Judicial Electrónico No: 0
Fecha de Notificación: 09 de diciembre de 2022
A: BRIONES GALLARDO LUIS HUMBERTO
Dr/Ab:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN DAULE

En el Juicio No. 09332201422712, hay lo siguiente:

'«featura,avococo^ el "«•»*' Constf, de la
de la causa No. 09332-2014-22712 (3) Vn7nnrZ T ? conoc.m.ento en legal ydebida forma
juez deprecante a: SRA TERES^ DE JBW KZ^"13^3 de CTAC.ON por e.
qjCj^ERAJmp^^ msLBLté
LA CARRETERA mNOPATm^^^^^ rn,^ T *** ^^ B°ÜVAR YSAIS ISABEL RIVAS CAMBA en la Lr^n D9Sr,PtSOS C0L0R AMARILLO CON AMARANJADO,

96i-2^sf^ssíiísr"para a/estión de citadón' adjunt°ai •*•«**
que a. teñóle lo estab ec do en e£Tde.SSSTStV"*"" '* ^ te"er presenteCúmplase yNotifíquese. P' *' 'mpuls° procesal c°r^sponde alas partes.





f: SINCHI ARIAS JANNETH MARISOL, JUEZ

Lo que comunico austed para los fines de ley.

GUERRA BARAHONA LEONARDO DAVID
SECRETARIO

Linkpara descarga dedocumentos.

DescarRa documpntnt
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otras personas.
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29/11/22,18:57 Correo: Fernando Arteaga - Outlook
\

Juicio No: 0931520130781 Nombre Litigante: COLON ELOY LARA MARTÍNEZ
PROCURADOR COMÚN DE LOS ACCIONISTAS DE LA CÍA AGROINMA S.A

satje.guayas@funcionjudicial.gob.ec <satje.guayas@funcionjudic¡al.gob.ec>
Lun 28 Nov 2022 17:26

Para: femandoarteaga333@hotmail.com <femandoarteaga333@hotma¡l.com >

Usted ha recibido una notificación en su casillero electrónico del proceso
número 0931520130781

REPÚBLICA DEL ECUADOR

FUNCIÓN JUDICIAL

Juicio No: 0931520130781, PRIMERA INSTANCIA, número de ingreso 1

Casillero Judicial No: 9999

Casillero Judicial Electrónico No: 0

Fecha de Notificación: 28 de noviembre de 2022

A: COLON ELOY LARA MARTÍNEZ PROCURADOR COMÚN DE LOS ACCIONISTAS DE LA CÍA

AGROINMA S.A

Dr / Ab:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN DAULE

En el Juicio No. 0931520130781, hay lo siguiente:

Agregúese a los autos el Informe Pericial presentado por Alexandra Jiménez Solorzano. En lo
principal, se pone en conocimiento a las partes procesales el informe para que hagan las
observaciones correspondientes. Cúmplase y Notifíquese.

f: YANEZ CAMPOVERDE DUVAL GUSTAVO, JUEZa

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

VARGAS SARZOSA GUADALUPE CECIBELL

SECRETARIO

Link para descarga de documentos.

Descarga documentos

https:ffoutlook.live.com/maiira/inbox/id/AQMkADAwATZiZmYAZC1 kYzMwLTQ0ADA0LTAwAi0wMAoARgAAAxnHdaKXeZdFiZWcr4pqUYHAGVM... 1/2





29/11/22,16:57 Correo: Fernando Arteaga - Outlook

La información contenida en este mensaje es confidencial y reservada, prevista solamente para el
uso de la persona o la entidad aquienes se dirija yno puede ser usada, reproducida odivulgada

por otras personas.

Si usted no es el destinatario de este mail, le rogamos se sirva eliminarlo.
***************** UTILIDAD SOLO PARA INFORMACIÓN *********************

https://™tkx*.l¡ve.com/ma¡W,n^^
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De:satje.guayas@funcionjudicial.gob.ec
Enviado: miércoles, 8 de junio de 2022 09:03 a. m.
Para: abJearteaga@hotmail.com
Asunto: Juicio No: 09332201422712 Nombre Litigante: BRIONES GALLARDO LUIS HUMBERTO

Usted ha recibido una notificación en su casillero electrónico del proceso
número 09332201422712

REPÚBLICA DEL ECUADOR

FUNCIÓN JUDICIAL

Juicio No: 09332201422712, PRIMERA INSTANCIA, número de ingreso1
Casillero Judicial No: 1215

Casillero Judicial Electrónico No: 0

Fecha de Notificación: 08 de junio de 2022
A: BRIONES GALLARDO LUIS HUMBERTO

Dr/Ab:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL

En el Juicio No.09332201422712, hay lo siguiente:

PRIMERO: En atención a lo manifestado en escrito del 27de mayo de 2022, téngase en cuenta queel
representante legal de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Salitre, es actualmente el Sr. Domingo
Vicente Aviles Arévalo, a quien se dispone sucitación en Salitre y mediante deprecatorio al Juez de la
Unidad Judicial dedicha jurisdicción. Para elaborar el deprecatorio virtual, la parte actora proporcione
en formato digital (PDF), copia delos documentos pertinentes. SEGUNDO: Se deja expresa constancia
que la presente acción esúnicamente por daños yperjuicios como obra en la sentencia del 9de junio
de 2006. TERCERO: En todo lo demás estese a lo ordenado en auto del 25 de mayo de 2022.
Notifíquese.

f: MEDINA ZAMORA VÍCTOR HUGO, JUEZ

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

FERAUD ELIZALDE CARLOS ANDRÉS

SECRETARIO

Link para descarga de documentos.

Descarga documentos





De:satje.guayas@funcionjudicial.gob.ec
Enviado: miércoles, 13 de abril de2022 02:52 p. m.
Para: abJearteaga@hotmail.com

Asunto: Juicio No: 09332201422712 Nombre Litigante: BRIONES GALLARDO LUIS HUMBERTO

Usted ha recibido una notificación en su casillero electrónico del proceso
número 09332201422712

REPÚBLICA DEL ECUADOR
FUNCIÓN JUDICIAL

Juicio No: 09332201422712, PRIMERA INSTANCIA, número de ingreso 1
Casillero Judicial No: 1215
Casillero Judicial Electrónico No: 0
Fecha de Notificación: 13de abril de 2022
A: BRIONES GALLARDO LÜTS" HÜfoíBÉRTO"
Dr/Ab:

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL

En el Juicio No. 09332201422712, hay lo siguiente:

Agregúense los escritos yanexos presentados por el Sr. Colón Eloy Lara Martínez. PRIMERO: Luego de
reahzada la audiencia el 7de marzo de 2022, como consta de la razón afoja 2272, que fuere convocada
eel t TI C'a 622 ^febrer° de2°22 (f°Ía 2260)' Para el suscrit0^ad°r 'e quedó muy
del « Z Z TTnT* eXPUeSt°S P°r IOS comParecient«; y, por lo cual, como consta en autodel 15 de enero de 2015 yen d^más providencias dictadas por el suscrito, lo que única y
Km? corresP°nde es ejecutar 'a sentencia. Todolo^eno ala mismTdebe ser rechazado
SEGUNDO: Consecuentemente ycomo se dispuso en providencia de. 18 de noviembre de 2021 se
rat.fica la declaración dejajso procurador del Sr. CoJónJIoy Lara Martínez; y, como se le solicitó el 5
e(rSoto i0;9 (hace t 2años)' com°por n¡ngún co^ept°e7parte p—ai' <—£se le solicita abstenerse de continuar presentando escritos que devienen en por demás
I3SSÍSÍ TERHCER°: P°: í deC¡dÍd0' S6^n SUS P«°neS rea,izadas - escritos previo"
™írrTin»¿ten0a C6lebrada e' 7de mar2° de 2°22 yen los P^entados los días 11 y16 demarzo de 2022. Notifiquese.

f: MEDINA ZAMORA VÍCTOR HUGO, JUEZ

Lo que comunico a usted para los fines de ley.

FERAUD ELIZALDE CARLOS ANDRÉS
SECRETARIO




